
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0508 

Oferente Universidad Americana de Europa, UNADE 

Nombre de la oferta Becas Internacionales para Programas de Doctorados UNADE 2026-2029 2da cohorte 

Institución Universidad Americana de Europa, UNADE 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Doctorado 

Área de estudios 

 Administración de empresas y derecho 

 Educación 

 Tecnologías de la información y comunicación TIC 

 Ciencias sociales, periodismo e información 

Campo específico 

 Educación comercial y administración 

 Educación 

 Tecnologías de la información y comunicación TIC 

 Ciencias sociales y del comportamiento 

Modalidad de estudio Semi presencial 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios México  

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

Se convocan 50 becas parciales destinadas a cubrir el 45% del programa de doctorado y 
gastos académicos de las estancias presenciales durante el período comprendido entre 2026 
y 2029. 
 
El costo a pagar por el/la postulante ya incluida la beca es de 7.848,50 USD, para 
conocer las modalidades de pago, por favor consulte el documento informativo 
adjunto.  

Grupo objetivo 
Ciudadanos ecuatorianos y/o extranjeros residentes en todo el territorio ecuatoriano que 
cuenten con título de cuarto nivel de grado (maestría oficial) que deseen realizar sus estudios 
de doctorado. 

Fecha máxima de 
postulación 

30 de mayo de 2026 

Modalidad de selección Preselección por el Ministerio 

Duración de estudio 6 semestres 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Julio 2026 

Descripción / Objetivos 
Fomentar la formación académica de cuarto nivel en profesionales mediante la concesión de 
una beca de estudios. 

Requisitos 

 Serán objeto de selección los ciudadanos ecuatorianos y/o extranjeros que residan en 
Ecuador 

 Estar en posesión de un título de cuarto nivel de grado, es decir maestría oficial. 

 Postular a través de MINEDEC. El ministerio realizará un proceso de preselección y 
únicamente los preseleccionados que éste remita a UNADE serán considerados 
para el proceso de selección final realizado por el oferente. 

 Contar con la capacidad económica de asumir el importe no cubierto por la beca de 
estudios. 

Documentación 
necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 

 Copia notariada de la cédula de identidad expedida por la autoridad competente del 
país de origen del solicitante. 

 Copia notariada del Diploma Universitario Oficial de Cuarto Nivel de grado (maestría 
oficial).  



 

 Copia notariada del récord académico del título de cuarto nivel de grado (maestría 
oficial) donde consten las asignaturas cursadas con la calificación obtenida.  

 Constancia del registro del título de cuarto nivel de grado (maestría oficial) en el 
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. 
https://www.senescyt.gob.ec/web/guest/consultas  

 Currículum Vitae. 

 Carta de motivación. 

 Solicitud de beca debidamente cumplimentada: https://unade.edu.mx/wp- 
content/uploads/2025/02/Solicitud-de-beca-Doctorado-UNADE-MINEDEC-2025.pdf  

 
Todos los documentos, en el caso que estén en un idioma diferente del español, o el 
inglés, deberán incluir, además, una Traducción Jurada. 
 
REQUISITOS SOLICITADOS POR EL MINISTERIO 

 Formulario de postulación según formato Minedec. (no se aceptan firmas pegadas). 

 Acreditar un buen rendimiento académico. Copia del récord académico suscrito por la 
autoridad competente, que acredite haber obtenido un promedio mínimo de 7.5/10 o su 
equivalente, correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante 
de maestría; o, 
Certificado de haberse encontrado dentro del 25% mejor puntuado de su promoción y 
copia del récord académico, suscrito por la autoridad competente; en donde acredite haber 
obtenido el promedio mínimo exigido por la institución para aprobar cada periodo 
académico, correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante 
de maestría. (Este requisito aplica solo cuando su promedio sea inferior a 7.5/10 pero 
que a pesar de esto se encuentre dentro del 25% mejor puntuado). No se aceptan 
actas de grado. 

 
Acciones afirmativas: En caso de que aplique: 

 Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana: 
Certificado de pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo 
Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, cuando el caso lo amerite. 

 En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente: 
Copia del certificado o carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente. 

 
NOTA: En caso de resultar seleccionado, una vez que el postulante complete el 
proceso de inscripción en UNADE (postulación con la documentación anterior y pago 
de la matrícula una vez emitida la resolución de admisión y beca por parte de UNADE), 
el alumno deberá hacer un envío físico de la documentación debidamente notariada.  
 
Cuando un alumno completa el proceso de inscripción, pasa al departamento de 
matriculaciones, donde le ayudarán con la información de la documentación notariada 
que necesita enviar físicamente para la posterior matrícula. 
 
Los documentos que deberá enviar de manera física son:  
1. Fotocopia debidamente notariada de la cédula de identidad expedida por la autoridad 

competente del país de origen del solicitante. 
2. Fotocopia debidamente notariada del acta de nacimiento / registro civil de nacimiento. 
3. Fotocopia debidamente notariada del Diploma Universitario Oficial de Cuarto Nivel de 

Grado (maestría oficial) 
4. Fotocopia debidamente notariada del récord académico del título de cuarto nivel de grado 

(maestría oficial) donde consten las asignaturas cursadas con la calificación obtenida. 
5. Fotocopia debidamente notariada del acta de grado del título de cuarto nivel de grado 

(maestría oficial). 

https://www.senescyt.gob.ec/web/guest/consultas
https://unade.edu.mx/wp-content/uploads/2025/02/Solicitud-de-beca-Doctorado-UNADE-MINEDEC-2025.pdf
https://unade.edu.mx/wp-content/uploads/2025/02/Solicitud-de-beca-Doctorado-UNADE-MINEDEC-2025.pdf


 

6. Constancia del registro del título de cuarto nivel de grado (maestría oficial) en la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) 

7. Plan de estudios 
8. Currículum vitae.  
9. Carta de motivación. 

 

Mayor información 

Para mayor información y orientación en los procesos de postulación: 
Revisar el documento adjunto: OFERTA DE BECAS INTERNACIONALES PARA 
PROGRAMAS DE DOCTORADOS OTORGADOS POR LA UNIVERSIDAD AMERICANA 
DE EUROPA DE MÉXICO. 
 
UNADE:  
Andrea Gómez Martínez Asesora de formación 
Email: internacionalizacion@unade.edu.mx  
Telf: +34644768985 
 
Globo Común -  Minedec 
Email: globocomun@senescyt.gob.ec 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 

Lugar de presentación 
de postulaciones 

Se recibirán las postulaciones vía correo electrónico, las mismas deberán ser enviadas al 
mail: becascooperacion@gmail.com 

 

Presentar los documentos en formato PDF de la siguiente manera: 

- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el oferente: Solicitud de beca 
cumplimentada, fotocopia de cédula, fotocopia del título de maestría oficial, fotocopia del 
récord académico, fotocopia del registro del título en el MINEDEC, curriculum vitae y 
carta de motivación.  

-  1 documento PDF con los requisitos solicitados por el MINEDEC: Deberá incluir el 
formulario de postulación y récord académico de la maestría oficial. 

 

Asunto: nombre completo y “Becas UNADE – Doctorado 2026-2029 2da cohorte” 

 

TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACIÓN DEL OFERENTE O DE 
MINEDEC) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO. NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA. 
 

Consideraciones 
Especiales 

Todos nuestros Doctorados tienen como valor añadido a la formación y al correcto desarrollo 
del alumno, un curso propedéutico, denominado Diplomado en Investigación y Desarrollo de 
Competencias. Su duración es de 800 horas y el alumno lo tendrá habilitado en su plataforma 
mientras sea alumno de UNADE. 
 
El importe total del programa podrá abonarse bajo las siguientes modalidades: 
1. Financiación en cuotas mensuales: En un total de 33 cuotas de 237,83 USD cada una, o 

en un total de 39 cuotas de 201,24 USD cada una. 
2. Pago al contado: En caso de optar por el pago único al contado, se aplicará un descuento 

del 30 % al precio total de la beca ($7.848,50), quedando el importe final en 5.493,95 USD. 
 
 RUBROS NO FINANCIADOS POR LA BECA: 
 
Las becas parciales ofertadas por UNADE cubren un 45% del costo del estudio, en el que se 
incluye el precio académico de las dos estancias de investigación presenciales obligatorias. 

mailto:internacionalizacion@unade.edu.mx
mailto:globocomun@senescyt.gob.ec
mailto:becascooperacion@gmail.com


 

Sin embargo, no se incluyen los derechos de grado (aprox. 785 €), seminarios internacionales 
voluntarios o los costos de transporte, y alojamiento durante las estancias. 
 
SEMINARIOS ADICIONALES: En caso de que el/la participante desee añadir uno o más 
seminarios o estancias una vez formalizada la contratación del estudio, deberá abonar un 
importe adicional de 350 € por cada seminario. Para este concepto, el tipo de cambio aplicable 
será el vigente en la fecha de contratación efectiva del servicio adicional correspondiente. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Los programas de doctorado se imparten en modalidad semipresencial (mixta), destacándose 
por su enfoque innovador al combinar clases sincrónicas, asincrónicas y presenciales. A lo 
largo de los tres años de estudio, existirán fases educativas que se imparten en modalidad 
presencial, requiriendo que el estudiante viaje a México durante ese periodo de tiempo. 
 
SIN EL PAGO DE MATRÍCULA NO SE PODRÁ CONTINUAR CON LA INSCRIPCIÓN 
 
 
El formulario de postulación MINEDEC puede estar con firma electrónica o manual. Si es firma 
manual deberá imprimir el documento, firmarlo y escanearlo (no se aceptan firmas pegadas). 
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en el siguiente enlace:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/ 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la 
educación superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo 
cual todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
 

 

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

